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SUSCRIPCIÓN PARA FUERA 'DE LA CAPITALSUSCRIPCION PARA LA CAPITAL
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jparte Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Residencia.Nombre del propietario.

Miranda.De labor.

Gobierno (Civil

Campo.

De labor.

Campo.

De labor.

la 
el

Campo.
De labor.

Lo que se hace público con arre
glo á lo dispuesto en el art. 13 del 
Reglamento de 7 de Octubre de 
1904, para que, cuantas Corporacio-

17*50

9*10

Número

de orden.

Clase 

de terreno.

la de transporte de energía eléc
trica de los Sres. Espeso, Ubierna y 
Compañía, destinada al alumbrado 
de Miranda.

La línea aérea estará formada 
por tres hilos de cobre silicioso, 
apoyados por el intermedio de ais
ladores de porcelana á postes de

20 ptas.
10*65 »

6 »

ptas.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás agentes mi Autoridad,, 
procedan á la busca y captura de-. 
Manuel Cuende y su hijo Doroteo-

I Cuenfie¡, fugados de Pineda de la

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
y la Reina D.a Victoria Eugenia 
(q. D. g.), continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(De la Gaceta núm. 297.)

Instalaciones eléctricas.
D. Juan Urrutia y Zulueta, como 

Director Gerente de la Sociedad 
Hidroeléctrica Ibérica, solicita la 
autorización necesaria para tender 
una linea de transporte de energía 
eléctrica que partiendo de la cen
tral de Fontecha (Alava) termine 
en Miranda de Ebro.

A los cien metros de la indicada 
central cruza la línea la carretera 
deBildao á Pancorvo entre loé ki
lómetros 71 y 72, y poco más allá 
la de Miranda á Puentelarrá, entre 
los kilómetros 17 y 18, volviendo á 
cruzar esta carretera entre los ki
lómetros 14 y 15. Continúa entre 
ésta y el rio Ebro, pasando por las 
inmediaciones de la venta de Ante
pardo y la cadena ó portazgo de 
Comunión y la venta del Huevo, 
cruzando después, para llegar á la 
sub-estación de distribución, el fe- 

i rrocarril del Norte (línea general 
j óc Madrid á Hendaya,) que lo atra

viesa entre el paso á nivel de 
carretera de Madrid á Irún y 
Puente sobre el Ebro.

En este recorrido, que es
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos .i la 
legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Boleti -íes 
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Un año ....
Seis meses 
Tres id.

Pago adelantado.

crean perjudicados con la instala
ción proyectada, puedan presentar 
en este Gobierdo las reclamaciones 
que consideren oportunas durante 
el plazo de 30 dias, contados desde 
la publicación del presente anuncio 
en el Boletín oficial de esta provin
cia, advirtiendo que el proyecto co
rrespondiente se halla de manifies
to en las oficinas de la Jefatura de 
Obras públicas de provincia.

Burgos 22 de Octubre de 1906.
EL GOBERNADOR, 

Germán Avedállo.

Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás agentes de mi Autoridad 
procedan á la busca y captura de 
María Cortes Gutiérrez, fugada del 
domicilio conyugal en el pueblo de 
Argote el dia 16 del actual, cuyas 
señas son las siguientes: pelo y ce
jas negros, nariz pequeña, cara re
gular, color bueno, estatura regu
lar y tiene una pequeña cicatriz 
debajo del párpado del ojo izquier
do; lleva en su poder los siguientes 
documentos: su hijuela paterna, 
una escritura de hipoteca por va
lor de 2250 pesetas, un recibo de 
crédito de 250, otro de 125, otro de 
110, y de 400 á 500 pesetas en me
tálico, y, caso de ser habida lo pon
drán en conocimiento de este Go
bierno á los efectos á que haya 
lugar.

Burgos 23 de Octubre de 1906.
EL GOBERNADOR, 

Germán Avedillo.

Un año ...

Seis meses

Tres id...

Números sueltos, 25 céntimos.

D. Serafín Rodríguez.
. Vicente Gordejuela.

Manuel Ramirez.
Sra. Viuda de D. Joaquín Madrigal.
D. Calixto Pérez.

Romualdo Argumedo.
Juan González.
Pedro Saez.
Casimiro Fernández.
Mariano Alvarez.

Sra. Viuda de D. Joaquin Madrigal.
D. Gonzalo Pinilla.

Manuel Bañares.
Valentin Cadiñanos.
Clemente Rodríguez.

D.a Margarita Dulanto.
D. Gregorio Sánchez.
■ Dionisio Peña.
Sra. Viuda de D. Eugenio Saleta.
Sres. Herederos de D. José Juana.
D. Ignacio Enciso.

Isidoro Bayas.
Manuel Villarejo.
Domingo Encío.
Cirilo Gordopuesta.
Lope Ciarte.
Teodoro Saez.
Serafín Tobalina.
Garpar Buerba.
Manuel Tasias.
Ignacio Encío.
Gregorio González.
Celso Salinas.
Santos Camorra.
Santiago Múgica.
Ventura Tobalina.

Ferrocarril del Norte.
D. Santiago Múgica.
Sres. Herederos de D. Julián Vülasante
D.a Martina y Dolores Cortaza.
D. Cirilo Gordopuesta.

Teodoro Saez.
Gregorio González.
Teodoro Saez.
Lope Ciarte.
Ventura Tobalina.
Ignacio Encío.
Ernesto Gordejuela.
Raimundo Tobalina.
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En este recorrido, que es de 
12400 metros, cruza también la li
ben de transporte de energía eléc- 
kica descrita el telégrafo de Sobrón, 
las lineas telegráficas del Estado 
lúe se dirigen á Irún y Logroño y

madera de once metros de altura y 
espaciados entre sí como máximum 
58 metros, siendo la tensión de la 
corriente de 30000 voltios, y con 
ella se atravesarán también las nes, empresas ó particulares se 
propiedades de los señores siguien
tes, en la jurisdicción de Miranda 
de Ebro:



Sierra, cuyas señas son las siguien
tes: el Doroteo de 16 años, moreno, 
nariz larga, bien parecido, estatura 
regular, pelo negro, va vestido al 
estilo del país; el padre de 64 años, 
fuerte, estatura regular, picado de 
viruelas, barba entrecana, viste 
pantalón de pana, chaqueta de 
punto, boina y calza alpargatas y, 
caso de ser habidos, los pondrán á 
disposición del Juzgado de dicha 
villa que los tiene reclamados.

Burgos 23 de Octubre de 1906.
EL GOBERNADOR, 

Germán Avedillo.

providencias Judiciales
Castrogeriz.

D. Julio Fournier Cuadros, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que el dia 6 del 

próximo mes de Noviembre y hora 
de las doce tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado y simul
táneamente en el municipal de Mel
gar de Fernamental la venta en 
pública subasta de los bienes em
bargados á Marcelino Nogales Par
do, vecino de dicho Melgar, para 
con su importe hacer pago de las 
responsabilidades civiles que le fue
ron impuestas con motivo de la cau
sa que se le siguió por lesiones, cu
yos bienes son los siguientes:

Una viña en término de Melgar, 
al pago de «Fuente Escapa», de 56 
áreas y 61 centiáreas poco más ó 
menos, tasada la parte correspon
diente en 10 pesetas.

Otra en el mismo término, al pa
go del Pecho ó Magdalena, de 6 
áreas y 29 centiáreas, en 10.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de esta 
provincia, se expide el presente con 
las siguientes advertencias:

1. a Los que deseen tomar parte 
en la subasta habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación de 
las fincas, sin cuyo requisito no se
rán admitidas, así como tampoco lo 
serán las posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
ción.

2. a Los títulos de propiedad se 
hallan sin suplir, y será de cuenta 
del rematante su habilitación y lo 
propio los gastos de escritura.

Dado en Castrogeriz á 18 de Oc
tubre de 1906.=Julio Fournier. = 
Por su mandado, Lie. Jesús María 
Gil Ruiz. 
----------—M ■——-------

Miranda de Ebro.
Cédula de citación.

El Sr. D. Manuel Barros é Ibarra, 
Juez de instrucción de esta villa y 
su partido, en providencia de este 
día dictada en la causa sobre homi
cidio contra Aniceto Lahoya Diez y 
otro, ha acordado se cite por medio 
de la presente, que se insertará en 
el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, á Rufino Mar
tínez Orive, vecino que fué de Cor

nudilla, hoy en ignorado paradero, 
para que en el término de 10 días 
comparezca ante este Juzgado de 
instrucción á fin de prestar decla
ración en dicha causa, bajo aperci
bimiento de que si dejase de com
parecer sin alegar justa causa que 
se lo impida le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á 
derecho.

A los fines acordados, extiendo y 
firmo la presente en Miranda de 
Ebro á 18 de Octubre de 19O6.=E1 
Escribano, Bonifacio Martínez.

Quintanavides
D. Lorenzo Quintana, Secretario 

del Juzgado municipal de este 
distrito,
Certifico: Que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal civil, 
á instancia de D. Clemente Calzada 
Ramirez, en nombre y representa
ción de D. Felix Quintana Barrio- 
canal, vecino de Bilbao, contra don 
José Perez Rueda, de esta vecindad, 
sobre pago de 250 pesetas, cuyo 
juicio,por la no comparecencia del 
demandado, á pesar de ser citado 
por cédula en legal forma, se ha 
tramitado en rebeldía, dictándose 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

Encabezamiento.—En la villa de 
Quintanavides á 11 de Octubre de 
1906, el Sr. D. Claudio Barriocanal 
Rueda, Juez municipal de la misma, 
habiendo visto las precedentes dili
gencias de juicio verbal civil, y

Parte dispositiva.=Visto los ar
tículos 259, 364 y 729 de la ley de 
Enjuiciamiento civil,

Fallo.—Que debo declarar y de
claro litigante rebelde al demanda
do José Perez Rueda, al cual se le 
condena al pago de 250 pesetas que 
le reclaman en el precedente juicio, 
áfindeque tan pronto como esta sen
tencia merezca ejecución, pague al 
demandante la expresada suma, 
condenándole así bien al pago de 
los gastos y costas que se originen 
hasta su completa terminación.

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente al deman
dante y por ausencia y rebeldía del 
demandado en los estrados del Juz
gado en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de dicha ley, 
publicándose por edictos el encabe
zamiento y parte dispositiva de la 
misma en el Boletín oficial de esta 
provincia, conforme ordena el pá
rrafo 2.® del art. 769 de la referida 
ley, definitivamentej uzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=El Juez 
municipal, Claudio Barriocanal. = 
Ante mi, Lorenzo Quintana.

Y para los efectos del párrafo 2.® 
del art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, expido la presente cer
tificación que firmo con el V.°B.° del 
Sr. Juez municipal, que lo sella en 
Quintanavides á 12 de Octubre de 
1906—E1 Secretario, Lorenzo Quin- 
tana.=:V.° B.°=E1 Juez municipal, 
Claudio Barriocanal.

Anuncios ©firiaüs
INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO DE BURGOS

Dirección.

D.a Regina Torre Saralegui ha 
acudido á esta Dirección en instan
cia para abrir un Colegio en Vi
llarcayo.

A los efectos del Real decreto de 
1.® de Julio de 1902 ha decidido esta 
Dirección que se publique en el Bo
letín oficial la instancia y documen
tos que marca el art. 7.® del referido 
Real decreto, modificado en parte 
por la Real orden de 12 de Marzo 
de 1903. Dichos documentos son 
como siguen:

Instancia.—Excmo. é limo. Señor. 
—Yo, Regina Torre, como Superio
ra de la Comunidad de las Hijas de 
la Cruz de nuestro Colegio de Vi
llarcayo, á S. E., con el debido res
peto, expone: que en cumplimiento 
del Real decreto de l.° de Julio de 
1902, pone en conocimiento de S.E. 
que, como Directora del ya men
cionado Colegio de niñas, existente 
en la villa de Villarcayo desde 1.® 
de Enero de 1906 y que reune ex
celentes condiciones de salubridad, 
deseguridad é higiene,remito áS.E. 
los documentos necesarios y adjun- 
tos.=Regina Torre.=Villarcayo 24 
de Septiembre de 1906.=Ilustrisimo 
Sr. Director del Instituto.

Acta de nacimiento.—D. Benito 
Amézaga, Presbítero, Coadjutor en
cargado de la Parroquia de la Ca
tedral de esta ciudad de Santander, 
certifico: que al folio 225 vuelto del 
libro núm. 57 de bautismos se halla 
la siguiente partida:—«Regina To
rre.»—A 22 de Febrero de 1863, yo 
el Lie. D. Pablo de la Lama y Ruiz, 
Presbítero, Cura de la Santa Iglesia 
Catedral de Santander, bauticé so
lemnemente en ella y ungí con los 
Santos Oleo y Crisma á Regina, que 
nació en esta ciudad á las nueve y 
media de la noche del dia 15 del 
actual, hija legítima de D. Andrés 
Torre, natural de Cabezón de la 
Sal, y de D.a Vicenta Saralegui, 
natural de Motrico. Abuelos pater
nos D. José Torre, natural de Ca
bezón de la Sal, y D.a María Ana 
García, natural de Barcenaciones; 
y maternos D. José Saralegui y 
D.a Josefa Antonia Aranzamendi, 
naturales de Motrico. Fueron pa
drinos D. Pedro Saiz Posadas y 
D.a Isabel Torre, de esta vecindad, 
á quienes advertí el parentesco es
piritual y todo lo necesario.=Para 
que conste lo firmo.=Lic. D. Pablo 
de la Lama y Ruiz.=Concuerda 
con su original. Santander á 11 de 
Septiembre de 1893.=Benito Amé- 
zaga.

Cuadro de enseñanza.—Lectura, 
Escritura, Aritmética, Doctrina é 
Historia Sagrada, Historia de Es
paña, Geografía, Economía é Higie
ne doméstica, Labores, Ortografía, 
Gramática, Reglas de Moral y Re
glas de urbanidad y cortesía.

Certificado de buena conducta.—

D. José Peña Martínez, Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayunta 
miento de esta villa de Villarcayo 
certifico: que Sor Octavia Inés’ 
Monja hija de la Cruz, conocida en 
el mundo con el nombre de Regina 
de la Torre Saralegui, mayor de 
edad y domiciliada en esta villa, ha 
observado y observa en ella úna 
conducta intachable y digna de elo
gio , sin que me conste nada en 
contrario.—A instancia de la inte
resada, y para que pueda hacerlo 
constar donde la convenga, expido 
la presente que firmo en Villarcayo 
á 21 de Septiembre de 19O6.=José 
Peña.=Por su mandado, El Secre
tario, Alvaro Peña.=Hay un sello 
en el que se lee «Alcaldía constitu
cional de Villarcayo.»

Alcaldía de Solarana.

Burgos 19 de Octubre de 1906.=: 
El Director, Jenaro P. y Villarejo.

Condiciones económico-adminis
trativas bajo las cuales ha de cele
brarse el remate para la construc- 

, ción de una Escuela con habitación 
para el Maestro en esta villa.

1.a La subasta se verificará con 
estricta sujeción á lo que dispone 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1905 para la contratación de los 
servicios provinciales y municipa
les, aprobada por Real decreto de 
la misma fecha, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento para conocimiento del 
público el proyecto, plano, presu
puesto y pliego de condiciones que 
ha de regir en la misma.
. 2.a El presupuesto de contrata 
de estas obras asciende á la canti
dad de 14.083'74 pesetas, sin que 
pueda ser admitida proposición que 
exceda de esta suma.

3. a Para tomar parte en la su
basta, consignarán los interesados 
en metálico ó en efectos públicos 
á precio de cotización en la caja de 
la Corporación contratante, 704'18 
pesetas, á que asciende el 5 por 100 
del presupuesto de con trata, tenien
do en cuenta lo prevenido en el 
art. 12 de la Instrucción antes men
cionada.

4. a La licitación se hará por 
medio de pliegos cerrados que se 
redactarán en papel de undécima 
clase, con estricta sujeción al mo
delo que se publica al final y no 
se admitirá ninguno que no se halle 
ajustado á él.

5. a El remate tendrá lugar en 
la sala consistorial del Ayunta
miento de la villa de Solarana, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de otro Concejal desig
nado por la Corporación municipal 
y ante Notario público, observándo
se en dicho acto las reglas estable
cidas en el art. 18 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 para la con
tratación de los servicios provin
ciales y municipales.

6. a Dentro de los cinco dias si
guientes al de la subasta, podrán 
acudir ante el Ayuntamiento y P°r 



escrito todos los licitadores cuyas 
proposiciones hayan sido admitidas ¡ 
y que no se conformasen con tener- , 
¡as por desechadas, y expirado di- ' 
cho plazo, la Corporación munici ■ 
pal resolverá sobre la validez ó I 
nulidad de la subasta, en conformi- ! 
dad al art. 2.° de la instrucción.

7. “ A los diez dias de haberse 
notificado al que resulte mejor pos
tor la adjudicación definitiva del 
remate, deberá este presentar en el 
Ayuntamiento de dicha villa el do
cumento que acredite haber cons
tituido la fianza definitiva por valor 
de 1.408*37 pesetas, importe del 
10 por 100 del presupuesto de con
trata, y concurrir para el dia que 
Se le señale á otorgar la escritura 
pública, de la cual deberá presen
tar una copia en la Secretaría de 
la Corporación municipal, y se de
volverán todos los resguardos pro
visionales á los licitadores, conser
vando solo el correspondiente al 
rematante.

La falta de presentación del do
cumento mencionado en el plazo 
que se señala dará lugar á que se 
tenga por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante con 
las prescripciones marcadas en el 
art. 24 del repetido Real decreto.

8. a El rematante es exclusiva
mente responsable de las obras que 
contrata, haciéndose el remate á 
riesgo y ventura, no pudiendo pe
dir el rematante por causa alguna 
que se le apliquen otros precios 
que los marcados en el presupues
to, ni tampoco la rescisión por esta 
causa.

9. a Los trabajos se realizarán 
conforme á los planos, presupuesto 
y condiciones que se acompañan y 
no se abonará al contratista el im
porte de las obras que haya reali
zado en distinta forma de la seña
lada en dichos documentos á no ser 
que la variación se haya dispuesto 
por el Arquitecto Director y de 
conformidad con el Ayuntamiento.

10. El contratista dará princi
pio á los trabajos dentro de los 
quince dias siguientes al en que se 
le notifique la adjudicación defini
tiva del remate y terminará com
pletamente las obras comprendidas 
en el proyecto en el plazo de ocho 
Meses, que se contará desde la fecha 
fiel acta que se ha de levantar el 
dia en que se dé principio á aque
llas.

11- El pago de las obras y ma
teriales empleados en las mismas 
se hará por meses vencidos median
te libramientos dados por la Alcal
día en virtud de las certificaciones 
que expida el Director facultativo 
? acordará el pago el Ayunta
miento.

12. Bajo ningún concepto podrá 
acerse pago alguno anticipado al 

c°ntratista con motivo de acopio 
fie materiales ó por otra causa al- 
8una, quedando terminantemente 
Prohibido á éste toda trasferencia 
0 cesión á favor de otra persona de 

los derechos que nazcan del rema
te, y en todos los casos se recono
cerá como una la persona ó entidad 
á quien se le adjudique, siendo in
divisibles para la Corporación las 
obligaciones y derechos que de él 
se deriven, sin que mientras sub
sista el contrato se reconozca más 
personalidad que la del rematante 
ó su apoderado.

13. No se abonará al contratista 
más obra que la que realmente 
ejecute,para cuyo fin el Arquitecto 
practicará la correspondiente li
quidación.

14. Terminadas las obras, se 
procederá á la recepción provisio
nal de las mismas y desde el dia en 
que se dén por recibidas principia
rá á correr el plazo de garantía, 
que será de tres meses. Durante 
este plazo, el contratista cuidará do 
la conservación y policía de las 
obras, y si no lo hiciere asi se efec
tuarán por el Ayuntamiento las 
reparaciones necesarias á costa del 
rematante.

15. Terminado el plazo de ga
rantía se procederá por el Arqui
tecto Director á la recepción defi
nitiva de las obras, y si estuviesen 
ejecutadas con arreglo á las condi
ciones del proyecto, se hará la liqui
dación y se devolverá al contratista 
la fianza depositada.

16. Si el contratista faltase á las 
condiciones estipuladas, podrá el 
Ayuntamiento rescindir el contrato 
á perjuicio de aquél y con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 36 de la 
Instrucción vigente.

17. El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los Tribuna
les del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer de las cuestiones que 
puedan suscitarse, renunciando al 
derecho común y al fuero de su 
domicilio.

18. La administración reconoce 
á favor del contratista los derechos 
fijados en el art. 39 de la Instruc
ción vigente, que trata de los inte
reses de demora por falta de pago 
de las certificaciones expedidas.

19. Los gastos de otorgamiento 
do la escritura, los de la copia que 
ha de entregarse al Ayuntamiento, 
los de inserción de este pliego de 
condiciones y demás que ocurran, 
incluso los de la subasta, serán de 
cuenta del contratista.

20. Igualmente serán de cuenta 
del contratista todos los gastos que 
ocasionen los replanteos de las 
obras, dirección y toma de datos 
para las liquidaciones, incluyendo 
en todos los casos indemnizaciones 
del personal facultativo.

21. En todo lo no prescrito en 
estas condiciones regirá para am
bas partes lo que con carácter ge
neral se prescribe en el Real de
creto de 24 de Enero de 1905.

22. El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilida
des que la ley sobre accidentes del 
trabajo de 30 de Enero de 1901 

impone á los patronos y propieta
rios de obras.

23. Asi bien cumplirá dicho 
r matante, bajo su estrecha 
responsabilidad, con la obligación 
que como contratista de las obras 
á que se refiere esta subasta le 
impone el Real decreto de 20 de 
Junio de 1902 de realizar un con
trato con los obreros que hayan de 
ocuparse en la obra y cuyos parti
culares allí se detallan.

24. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes de que halla el art. 15 de 
la instrucción de 24 de Enero de 
1905 lo será D. Bruno Revilla Bár- 
cena.

25. Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente

Modelo.
D. F. de T., vecino de..... , calle

de..... , núm.... , según cédula per
sonal adjunta, enterado de los anun
cios, plano, presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y eco
nómicas de las obras de construc
ción de una Escuela con habitación 
para el Maestro en la villa de So
lar ana, se compromete á ejecutar
las con estricta sujeción á las ex
presadas condiciones por la canti
dad de....pesetas (se expresará en
letra), y para poder tomar parte en 
la subasta acompaña la carta de 
pago que acredita estar hecho el 
depósito que se exije.

(Fecha y firma del proponente.)
El remate tendrá lugar el dia 25 

del próximo mes de Noviembre á 
la hora de las once en la casa con
sistorial de esta villa en la forma 
manifestada en las precedentes con
diciones.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Solarana 17 de Octubre de 1906. 
=E1 Alcalde, Anacleto Martin.

Alcaldía de La Sequera.
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se le han adjudicado 
al Ayuntamiento de mi presidencia 
entre otras, varias fincas de los 
deudores por contribución territo
rial del presupuesto de 1893-94, las 
cuales se sacan á la venta en pú
blica subasta y son las siguientes:

Una viña con 200 cepas, en la 
Cobona, de Juan Guijarro, vecino 
de Moradillo.

Otra de 500, en Valdemiguel, de 
Nicasio Guijarro, vecino que fué de 
Moradillo.

Una tierra de 6 celemines, en los 
Parrales, de Manuel Garcia Cante
ra, de La Sequera.

Otra en el prado de Hontangui- 
llas, de 6, de los herederos de Lucas 
Sanz Bajo, de Moradillo.

Una casa en la calle de la Olma, 
núm. 6, de Victor Merino Cuesta, 
de La Sequera.

Una tierra de una fanega, en Val- 
cubillo, de Maria Arranz Sanz, de 
Hontangas.

Otra de 9 celemines, en los Cana

lizos, de Laureano Romero, de Hon
tangas.

Otra de 15, en Valdecarros, de 
Pedro Sanz de Hoz, de Hontangas.

Otra de 18. i la Cobona, de Fe
lipe Adrados Portillo, de Moradillo.

Otra de una fanega, en la Cobo
na, de Pedro Adrados Portillo, de 
Moradillo.

Una viña con 400 cepas, hoy 
erial, al Nogal, de Manuel Guijarro 
Arranz, de Moradillo.

Una tierra de seis celemines, en 
id., de Francisco Merino Escudero, 
de Moradillo.

Otra de 6 celemines, en Hontan- 
guillos, de Francisco Pecharroman 
Plaza, de Moradillo.

La mitad de una casa arruinada 
en la calleReal,de José Arranz Rin
cón, de Adrada de Haza.

La subasta tendrá lugar en la 
casa capitular del Ayuntamiento el 
dia 5 del próximo mes de Noviem
bre, á las once, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento.

La Sequera 15 de Octubre de 
19O6.=E1 Alcalde, Antonio Cuesta.

Alcaldía de Poza de la Sal.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico-Cirujano titular de esta 
villa, dotada con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas, distribuidas en 
mensualidades con cargo al presu
puesto municipal.

Los aspirantes á dicha plaza se 
servirán remitir sus solicitudes á 
esta Alcaldía dentro del término 
de treinta días, contados desde su 
inserción en el Boletin oficial de la 
provincia, acreditando el ejercicio 
en ambas facultades cuando menos 
diez años.

Poza 12 de Octubre de 1906. =E1 
Alcalde, Conrado Alonso.

Alcaldía de Barbadillo de Herreros.
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Veterinario inspector de esta 
villa, con la dotación anual de 50 
pesetas, pagadas de fondos munici
pales. Además, podrá contratar con 
los vecinos de esta localidad por la 
asistencia de sus haciendas. Hasta 
hora, el partido le han constituido 
los pueblos de Pineda, Riocavado, 
Monterrubio y los seis pueblos de 
Valdelaguna: Vallegimeno, Huerta 
de Abajo, Huerta de Arriba, Tol- 
baños de Abajo, Tolbaños de Arriba 
y Rezares.

Lo que se anuncia al público 
para el que quiera solicitarla en 
término de quince dias después de 
inserto este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia.

Barbadillo de Herreros 13 de 
Octubre de 1906. =E1 Alcalde, Car
los Richard.



Alcaldía de Villanueva del Conde.
Terminada la matrícula indus

trial de este distrito correspondien
te al próximo año de 1907, queda 
expuesta al público en la Secreta
ría de este municipio por término 
de ocho dias, contados desde la in
serción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia, á fin de 
que los contribuyentes en ella ins
critos puedan hacer las reclama
ciones procedentes, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Villanueva del Conde 21 de Oc
tubre de 1906.=E1 Alcalde, Manuel 
López. _________

Terminado el padrón de carrua
jes de lujo de este distrito para el 
próximo año de 1907, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, con objeto de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que procedan dentro 
del plazo de ocho dias, pues pasa
dos que sean no se admitirá nin
guna por justa que sea.

Villanueva del Conde 21 de Octu
bre de 1906.= El Alcalde, Manuel 
López. _________

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el repartimiento de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana para el año de 1907, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este municipio por tér
mino de ocho dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, á 
fin de que dentro de dicho plazo 
puedan los interesados presentar 
las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Villanueva de Gumiel 21 de Oc
tubre de 19O6.=E1 Alcalde, Manuel 
López.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castrillo-Matajudíos respecto de la 
urbana.

Alcaldía de Espinosa de los Monteros.
Se halla vacante la plaza de Far

macéutico titular del primer dis
trito de esta villa, dotada con el 
haber anual de 375 pesetas, alzada
mente por todos sus servicios sani
tarios, residencia, casos de oficio y 
suministro de medicamentos á 60 
familias pobres, más 54 pesetas 
anuales por el suministro también 
de medicamentos á la Guardia civil 
del puesto de esta citada villa, siem
pre que ésta subsista en la misma, 
con cargo al presupuesto muni
cipal.

Los aspirantes presentarán en 
esta Alcaldía sus solicitudes, den
tro del término de treinta dias, á 
contar desde el en que se anuncie 
en-el Boletin oficial de la provincia, 
pasados los cuales no serán admi
tidas.

Espinosa de los Monteros 12 de 
Octubre de 19O6.=E1 Alcalde, 2." 
Teniente, E. C., Norberto Fernán
dez.

Alcaldía de Santa Olalla de Bureba.
Según me participa el vecino de 

esta localidad Gregorio García, el 
dia 15 del actual se le ausentó de 
la manada de yeguas de esta locali
dad una potra de las señas siguien
tes: de treinta meses, pelicana, de 
siete cuartas menos dos dedos de 
alzada, calzada del pie derecho, es
trella en la frente y la crin recor
tada.

Se ruega á quien tenga noticia 
del paradero de dicha res lo ponga 
en conocimiento de su dueño para 
que pueda pasar á recogerla.

Santa Olalla de Bureba 17 de Oc
tubre de 1906. =E1 Alcalde, Aqui
lino Quintana.

Alcaldía de Tamarón.
Para cubrir el presupuesto ex

traordinario de este distrito para 
el presente año de 1906 por canti
dad de 3555 pesetas, ha acordado 
establecer este Ayuntamiento un 
arbitrio extraordinario sobre la 
paja y leña que se consuma en el 
mismo, imponiendo 50 céntimos de 
peseta en cada 100 kilogramos de 
dichos artículos.

Lo que se hace público para que 
en el término de quince dias pre
senten en esta Alcaldía las recla
maciones que se consideren justas, 
advirtiendo que pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Tamarón 16 de Octubre de 1906. 
=E1 Alcalde, Tomás Minguez.

Juzgado municipal de Junta de 
Villalba de Losa.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario y suplente de este Juzgado 
municipal, la cual ha de proveer
se con arreglo á lo preceptuado en 
la ley Orgánica del Poder judicial.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Juzgado en tér
mino de quince dias.

Junta de Villalba de Losa 15 de 
Octubre de 19O6.=E1 Juez muni
cipal, Antonio Pinedo.

■■m • —— ■

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

El dia l.° de Noviembre próximo, 
á las once de su mañana, tendrá 
lugar en la casa-cuartel de la Guar
dia civil de esta Capital, calle de 
Santa Clara, núm. 64, la venta en 
pública subasta de las escopetas que 
se han recibido y han sido recogi
das por infracción á la ley de Caza 
vigente.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en dicha su
basta.

Burgos 21 de Octubre de 1906.= 
El Teniente Coronel Primer Jefe, 
Remigio Pueyo. 
------------ ——— i — -----------------

Parque administrativo de suminis
tros de Vigo.

El Director del Parque administra
tivo de suministros de Vigo, 
Hace saber: Que el dia 15 de No

viembre, á las diez de su mañana, 

tendrá lugar en dicho Estableci
miento un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artí
culos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á las mismas muestras 
de los artículos que se ofrezcan á 
la venta, á los cuales se les fij ará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus re
presentantes ,quienes quedarán obli
gados á responder de la clase y can
tidad de aquéllos hasta el ingreso en 
los almacenes de la Administración 
militar, entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el 
suministro, siendo árbitros los fun
cionarios administrativos encarga
dos de la gestión para admitirlos ó 
desecharlos, como únicos respon
sables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos.

Vigo 17 de Octubre de 1906.= 
Timoteo Gaite.

Artículos que deben adquirirse.
Cebada.
Paja para pienso.
Carbón de cok.
Para el mismo dia á las once.

Petróleo.
Carbón vegetal.
Paja larga para relleno.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Briviesca.

Itinerario que se ha de seguir 
en la referida Zona para la co
branza de la contribución Territo
rial, Urbana é Industrial del 4.” 
trimestre del año actual por el 
Recaudador que suscribe y los au
xiliares D. Narciso del Moral, Bal- 
domero Saiz y Atanasio Felipe 
Saiz:
Abajas, 16 de Noviembre.
Aguas Cándidas, 4.
Aguilar, 19.
Bañuelos de Bureba, 9.
Barcina de los Montes, 11.
Barrios de Bureba, l.°
Bentretea, 7.
Berzosa de Bureba, 13.
Briviesca, 23, 24 y 25.
Busto de Bureba, 14 y 15.
Cameno, 18.
Cantabrana, 12.
Carcedo de Bureba, 8.
Cascajares, 13.
Castil de Lences, 1.
Castil de Peones, 17.
Cillaperlata, 8.
Cornudilla, 10.
Cubo, 5 y 6.
Frias, 9 y 10.
Fuentebureba, 7.
Galbarros, 9.
Grisaleña, 8.
Hermosilla, 2.
Lences, 4.
Monasterio de Rodilla, 12 y 13.
Navas de Bureba, 3.

Oña, 16 y 17.
Padrones de Bureba, 3.
Parte de Bureba (La), 2.
Pino de Bureba, 9.
Poza, 5, 6 y 7.
Prádanos, 10.
Quintanaelez, 18.
Quintanarruz, 6.
Quintanavides, 16.
Quintanillabón, 20.
Quintanilla San García, 1 y 2.
Reinoso, 10.
Rojas, 12.
Rublacedo de Abajo, 7.
Rucandio, 5.
Salas de Bureba, 4.
Salinillas, 11.
Santa Maria del Invierno, 14.
Santa Olalla de Bureba, 15.
Solas, 17.
Solduengo, 2.
Terminón, 12.
Vallaría, 3.
Vesgas (Las), 18.
Vid de Bureba La, (14).
Vileña, 15.
Zuñeda, 4.

Salas de Bureba 20 de Octubre 
de 19O6.=E1 Recaudador, Nicolás 
Saiz.

2tnuníio$ particulam
El dia 4 de Noviembre, á las nue

ve de la mañana, tendrá lugar en 
el barrio de Cortes el remate del 
guarda del campo y ganadería; y 
á las once del mismo dia el de vi
nos, aceites y aguardientes á venta 
libre, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en casa del Al
calde, Santiago Ahedo.

.ANTIGUA PAÑERIA
DEL

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ,
Lain- Calvo, 3, (Trascorrales)

BURGOS.

Se han recibido gran número de 
piezas de paños negros de Ezcaray, 
Bejar, Villosladay Enciso para ca
pas, y, en clases finas, para man
tillas.

Trajes de corte, mas de cien di
bujos, y en merinos y lanas para 
vestidos y abrigos ha llegado una 
gran colección.

En mantas y tapabocas hay don
de escoger, desde 13 á 500 reales 
cada uno, con mas de cuarenta 
precios intermedios, así como en 
panas, bayetas, tartanes é ingle- 
sinas, á precios muy económicos.

Especialidad en paños azules pa- 
ra becas de Colegiales, y en meri
nos, terciopelos, estambres y paños 
de dos varas de ancho para uso de 
los tires. Sacerdotes.

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.— Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 4

Se arriendan los pastos de la de
hesa de Villandrando. Para tratar, 
con D. Victoriano Calvo, San Juan, 
33, Patencia.

Han desaparecido en conducción 
cuatro mulas, un macho lechal y 
un potro quinceno, con marca to
dos que indica letra A. La persona 
que tenga noticia del paradero de 
dichas caballerías se servirá P°U®rn 
loen conocimiento de su dueño Do 
Casimiro Alonso , Veterinario 
Hontomin.

Imprenta déla Diputación Provincial-,


